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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Carlos Villarreal Salazar. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la posibilidad de contratación mediante invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando se trate 

de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, o en general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación 

genere una obligación de pago para las dependencias y entidades. Establecer el seguimiento estricto del titular del ente público 

contratante. 

 

 

No. Expediente: 2122-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la siguiente fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos, apartados, fracciones e incisos que componen los 

preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

 

 

 

 

Artículo 1. … 

 

 

 

 

 

I. y II. … 

 

 

 

 

 

III. La Procuraduría General de la República; 

 

IV. y V. … 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

Único. Se reforman las fracciones III y VI y se deroga el 

antepenúltimo párrafo de artículo 1; y se adiciona la fracción XIV 

Bis al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y 

Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene por objeto 

reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de las 

adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de 

servicios de cualquier naturaleza que realicen 

 

I. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 

 

 

II. Las secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo 

federal; 

 

III. La Fiscalía General de la República; 
 

IV. Los organismos descentralizados; 

 

V. Las empresas de participación estatal mayoritaria y los 

fideicomisos en los que el fideicomitente sea el gobierno federal 

o una entidad paraestatal; y 
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VI. Las entidades federativas, los municipios y los entes 

públicos de unas y otros, con cargo total o parcial a recursos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. No quedan comprendidos para la aplicación 

de la presente Ley los fondos previstos en el Capítulo V de la 

Ley de Coordinación Fiscal. 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Las entidades federativas, los municipios, las demarcaciones 

territoriales y los entes públicos de unas y otros, con cargo total 

o parcial a recursos federales, conforme a los convenios que 

celebren con el Ejecutivo federal. No quedan comprendidos para 

la aplicación de la presente ley los fondos previstos en el capítulo  

V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

Las personas de derecho público de carácter federal con 

autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como las entidades que cuenten con un 

régimen específico en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, aplicarán los criterios y procedimientos previstos en 

esta ley, sólo en lo no previsto en los ordenamientos que los rigen 

y siempre que no se contrapongan con los mismos, sujetándose a 

sus propios órganos de control. 

 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten las 

empresas productivas del Estado y sus empresas productivas 

subsidiarias quedan excluidos de la aplicación de este 

ordenamiento. 

 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que se realicen por 

los centros públicos de investigación con los recursos 

autogenerados de sus Fondos de Investigación Científica y 

Desarrollo Tecnológico previstos en la Ley de Ciencia y 

Tecnología se regirán conforme a las reglas de operación de 

dichos fondos, a los criterios y procedimientos que en estas 

materias expidan los órganos de gobierno de estos centros, así 

como a las disposiciones administrativas que, en su caso estime 
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Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, 

o entre entidades, y los actos jurídicos que se celebren entre 

dependencias, o bien los que se lleven a cabo entre alguna 

dependencia o entidad de la Administración Pública Federal 

con alguna perteneciente a la administración pública de una 

entidad federativa, no estarán dentro del ámbito de aplicación 

de esta Ley; no obstante, dichos actos quedarán sujetos a este 

ordenamiento, cuando la dependencia o entidad obligada a 

entregar el bien o prestar el servicio, no tenga capacidad para 

hacerlo por sí misma y contrate un tercero para su realización.  

 

… 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

necesario expedir la Secretaría de la Función Pública o la 

Secretaría, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

administrando dichos recursos con eficiencia, eficacia y honradez 

para satisfacer los objetivos a los que estén destinados y asegurar 

al centro las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las 

entidades emitirán, bajo su responsabilidad y de conformidad con 

este mismo ordenamiento y los lineamientos generales que al 

efecto emita la Secretaría de la Función Pública, las políticas, 

bases y lineamientos para las materias a que se refiere este 

artículo. 

 

Las dependencias y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, 

otorgar mandatos o celebrar actos o cualquier tipo de contratos, 

que evadan lo previsto en este ordenamiento. 
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Artículo 41. … 

 

 

 

 

 

I. a XIV. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

XV. a XX. … 

 

La dictaminación de la procedencia de la contratación y de que 

ésta se ubica en alguno de los supuestos contenidos en las 

fracciones II, IV, V, VI, VII, IX primer párrafo, XI, XII y XX 

será responsabilidad del área usuaria o requirente. 

 

 

… 

 

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos 

y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a 

través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres 

personas o de adjudicación directa, cuando 

 

I. a XIV. … 

 

XIV Bis. Se trate de la contratación de servicios referidos en 

las fracciones VIII y IX del artículo 3 de esta ley, y que sean 

prestados por dependencias o entidades de la administración 

pública federal, órganos constitucionales autónomos o 

dependencias o entidades de las entidades federativas, 

siempre y cuando los mismos sean relativos a su mandato, 

competencia u objeto de conformidad con la ley, estatuto u 

estatutos sociales, según corresponda. 
 

XX. ... 

 

La dictaminación de la procedencia de la contratación y de que 

ésta se ubica en alguno de los supuestos contenidos en las 

fracciones II, IV, V, VI, VII, IX, primer párrafo, XI, XII, XIV Bis 

y XX será responsabilidad del área usuaria o requirente, y 

seguimiento estricto del titular del ente público contratante. 
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TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo, en un plazo no mayor de 45 días, deberá 

realizar la modificación del artículo 4o. del Reglamento de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

relativo a la subcontratación de servicios. 

 

JAHF 


